
INTENDENCIA í>E EGERGITO 

Y DE LA PROVINCIA
D E GRANADA.

R e a l  O r d e n .

H a c ie n d a  r ú b r ic a . ' ] E l  E xcm o . S r. Secre tario  de E stado  y  del D espacho de
H acienda  e.n fe c h a  de 15  del corriente me ha comunicado la  
R e a l orden y  decreto  de las C o rles , cuyo tenor es el s i

g u ien te :  r 1 1 • •
«Al Intendente de Sevilla digo con esta lecna lo siguien

te . _  Siendo la voluntad del Rey que todas las obligaciones 
del Estado , tanto civiles como militares , sean atendidas y pa
gadas con la puntual exactitud y graduada á proporción que 
ios ingresos en las cajas públicas permitan , y viendo con sen
timiento las dificultades que se oponían al logro justo de sus 
deseos paternales, cuyo oiigen se ha buscado en la autoridad 
debilitada de los funcionarios de H acienda, por la novedad de 
las instituciones que gobiernan ■, tuvo á bien hacerlas llegar a 
noticia de las Cortes para que en uso de sus facultades relaja 

, sen las disposiciones anteriores en la parte que sin ofensa de los 
poderes constitutivos del sistema se hiciera conciliable la exac
ción del acto de recaudar con el respeto de las autoridades á 
quienes se halla cometido. Las Cortes las han tomado en la 
consideración que reclam aban, y al efecto han acordado el D e
creto que acompaña ; pero como las mejores leyes sean ineh- 
caces por si solas, cuando'no toman el carácter imponente y 
de dignidad obligatoria bajo del influjo pronto , rápido , irapar- 
cial V axacto que deben inspirarles á los que han de obedecer
las los encargados del gobierno , cree S. M. que estas virtudes 
deben desplegar su acción y no encubrir su apatía e indolen
cia con la falta de insuficiente potestad. Por tanto me manda 
S M. prevenga á V. S. que espedito el egercicio de sus íuncio- 
nes con el adjunto decreto y desembarazados los obstáculos que 
se han supuesto como agentes poderosos y primeros del retra
so funesto en la recaudación de todas las clases de contribución y 
públicas prestaciones;la responsabilidad no será ya en adelante 
cominacion que escite á V. S. , y sí un acto positivo dispuesto 
por las leyes contra los funcionarios morosos y culpables de 
pasiva in e rc ia , pues ha llamado demasiadamente su atención 
la tardía y sedentaria marcha que se ha observado en las pro
vincias de Andalucía para la exactitud tan recomendada de los



pagos , hecha comparación con las demás déla  Península. =  
D e Rea! orden lo traslado á V. S. para su noticia y debido cum
plimiento. =  Barata. =  Hay una rtibrica. =  Sr. Intendente de 
Granada.” '

D m cre to . »*Con fecha de este día se ha servido el Rey dirigirme el
decreto siguiente ; =  Don Fernando Séptimo por la gracia de 
Dios y por la Constitución de la Monarquía Española, Rey 
de las Españas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, s a b e d :  Que las Cortes han decretado lo siguiente: » Las 
Cortes , habiendo examinado la propuesta de S. M. acerca de 
adoptar ciertas medidas para la mas pronta y fácil exacción 
y recaudación de las contribuciones y toda clase de impues
tos á los pueblos de la Península, han aprobado: i.o Q^e po^ 
ahora, y hasta tanto que se establezca el arreglo general de 
Hacienda, se autorice provisionalmente á los Intendentes para 
que en materia de contribuciones y toda clase de impuestos, 
en cuanto á su cobranza, puedan obrar por sí, y sin necesi
dad de im plorare! auxilio del poder judicial ni'otra Autoridad, 
a.» Que con inhibición de las Audiencias, Jueces y demás 
Magistrados puedan los mismos Intendentes decretar y llevar 
á efecto los apremios que consideren indispensables en los casos 
precisos, y con entero arreglo á lo prevenido en la Instruc
ción de ly a b ,  ménos en la parte qge dispone la detención de 
individuos del Ayuntamiento en la cabeza de partido, porque es 
poco conforme á las nuevas instituciones. 3.» Que los apre
mios militares sean suplidos en todos sus efectos por los pre
venidos en dicha Instrucción de 1 7 2 5 , siempre que estos no 
sean de pura ceremonia, y no se conBen á personas des
preciables , sino que se envíen por ejecutores á los empleados 
cesantes, los que procedan inmediatamente que se personen en 
los respectivos pueblos al embargo y venta de bienes equiva
lentes al descubierto, propios del Alcalde, Concejales y Secre
tario de Ayuntamiento, sin admitirles excusa, ni darles audien
cia hasta que la Hacienda pública se halle plenamente reinte
grada; en cuyo caso podrán acudir, si lo tuviesen por con
veniente, ante el Juez de primera instancia de la capital á de
ducir su derecho contra quien les parezca; previniéndose á las 
Autoridades que corresponda que jamas abonen ni consientan 
se haga sobre el vecindario ó generalidad de los contribuyen
tes derrama alguna para el pago de dietas y gastos de tales



comiBioi^dos; pues tocios deben aprontarlos los expresados Al
caldes, Concejales y Secretario de A yuntam iento , sin perjuicio 
de que puedan referirlo de los contribuyentes que hubiesen sido 
morosos. Y  4 0  Gobierno exam inará las causas del retraso 
que advierte en la. cobranza del Subsidio, y pondrá los mas 
prontos y eficaces rem edios, y celará  el desem peño de los 
deberes de los empleados del resguardo y demas de la Hacienda 
pública. Madrid doce de mayo de mil ochocientos veinte y 
uno.== Antonio de la Cuesta y T o r r e ,  Presidente. Estanislao 
de Peñafiel , Diputado Secretario. =  Juan de Valle , D iputado 
Secretario. = : P o r  tanto mandamos á  todos los T rib u n a les , Jus
ticias, G efes , Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles 
com o militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan gu arda r ,  cumplir y egecu ta r  el presente  
decreto  en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum 
plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y circule. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  En palacio á 14 de M ayo de
1 8 2 1 . =  L o  que de Real orden inserto á V. S. para  su inteli
gencia y cumplimiento.”

Como In lenden te  lo com unico á VV, p a ra  su m as 
exac to  cum plim iento  , quedando p ersu a d id o  que los pueblos y  
A yun tam ien to s de esta p rov inc ia  conocerán la necesidad im pe^  
riosa  en que me hallo de proceder ráp idam ente  á la cobranza  
de todo género  de atrasos p o r  los m edios que las Cortes han  t/c -  
cretado. H asta  aqui no estuvo ociosa m i ac tiv idad  , aunque con  
sen tim ien to  m ió , no ha p rod u c id o  los efectos que debie^  
ra. L o s  A yun tam ien tos deben conocer y a  que son los re s 
ponsab les inm edia tam ente de sus descuidos y  negligencia  ̂ cuya  
m edida es tan to  mas justa cuanto que la apatía  é inercia en  
estci p a r te ,  léjos de aprovechar p erju d ica  á los p r im ero s  con
tribuyen tes  , que despues se ven recargados con enorm es can
tidades. E n tonces la esaccion escita sus clam ores y  desagrado  
que en vez  de convertirlo  contra  los A yu n ta m ien to s , cu l
pab lem en te  p a s iv o s , suelen d irig irlo  a l G obierno sin consi
d e ra r  que este con su vigilancia p a te rn a l todo lo p revee  y  
tra ta  de evitar.

A s i , p u e s , y  no piidiendo dudarse  que la subsistencia  
d e l estado depende del pago  exac to  de las contribuciones, 
espero que todos los A yunianiien íos a l m om ento que reciban  
esta c ir c u la r , pongan  en tesorería todos los adeudos, que bajo 
cualqu ier concepto tengan á fa v o r  de la H acienda  pública , e v i-
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íándom e el paso  sensible de proceder con tra  los bienes p r o -  
vios de los individuos que los com ponen en con form idad  de 
lo  prevenido  en el articulo  3.0 del an terior decreto. E n  la  

-in te ligencia  de que asi lo e je cu ta ré  inm edia tam ente  sin m as 
invitación , que y a  sería superflua , despues de m is g e s tio -  

_ n e s  V estím ulos anteriores.
[ D ios guarde  á W »  m uchos años* G ranada de

^^'-mayo de 1 8 2 1 .

li. > i
'Tí;i-í. 

ob íV”- .

— í J

V

’ '  .V)

: .b  f ]  i. 
.8 . .

m  .V \

' ■ -  M  . - ..ij  ; i s

-^V\^ > * -  •

- A.jo’j'i' '  ̂ »• * \-
-í.h \ y.i
,  ,■ V '  i ’iV  V . '

í Vi\ >  ̂ > -
* • *' ‘ ' \

í , . .  ... V.- -•

t i ' ,

. ‘'¿- n. ' '

A 1 ' ■ ' ’■ •

• i.A.'.'- .
' ■ ; ,í * : .* i

. ./vW jí: -

P ed ro  M iranda  F lorez.

» ■ i

W '

Sres. del Ji/untamiento Constitucional de


